
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Tres (03) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00923. 
 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que obra a folio 229 del presente 
cuaderno, allegado por el apoderado judicial del acreedor BANCO 
DAVIVIENDA S. A. y previamente a continuar con el trámite que 
corresponda, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Requerir al señor Liquidador nombrado en el presente asunto, Dr. OMAR 
ALEXANDER PRIETO GARCÍA, para que dentro del término de quince 
(15) días, contados a partir del recibo de la comunicación, aporte la 
información relativa a la calidad de socio capitalista del señor ÓSCAR 
MAURICIO MAYA ROJAS, en la sociedad CONSTRUAR INGENIERÍA 
S. A. S., identificada con el NIT. 900.495.699-6, considerando los estados 
financieros de la sociedad en mención y la relación de ingresos y utilidades 
en los periodos comprendidos a partir del momento de la solicitud del trámite 
de insolvencia. Lo anterior, para poder emitir un pronunciamiento sobre las 
observaciones presentadas a los inventarios y avalúos, presentados por el 
señor Liquidador.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 016, hoy 04 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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